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CONDICIONES GENERALES
A los efectos de las presentes Condiciones Generales, el programa/folleto es el documento informativo
al que éstas se incorporan. El programa/oferta es la descripción del viaje combinado contenida en el
programa/folleto que constituye el objeto del contrato de viaje combinado.
La información sobre el programa/oferta contenida en el programa/folleto es vinculante para el
organizador o detallista, salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que los cambios en dicha información se hayan comunicado claramente por escrito al consumidor

antes de la celebración del contrato y tal posibilidad haya sido objeto de expresa mención en el
programa oferta.

b) Que se produzcan posteriormente modificaciones, previo acuerdo por escrito entre las partes
contratantes.

1.- REGULACIÓN JURÍDICA APLICABLE Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES
Las siguientes condiciones generales obligarán a las partes siempre que no se opongan a la Ley 21/95
de 6 de Julio reguladora de los Viajes Combinados (B.O.E. 7-7-1995), la Ley 7/98 de 13 de Abril,
sobre condiciones de la contratación (14-4-98) y la Ley 26/1984, de 19 de Julio, General para la
defensa de los Consumidores y Usuarios (B.O.E. 24-7-84) y demás disposiciones vigentes. Las
presentes Condiciones Generales se incorporarán, firmadas por ambas partes, a todos los contratos de
viajes combinados cuyo objeto sean los programas/oferta contenidos en el programa/folleto y obligan
a las partes, con las condiciones particulares que se pacten en el contrato o que consten en la
documentación del viaje facilitada simultáneamente a la suscripción del contrato.

2.- ORGANIZACIÓN 
La organización de este viaje combinado ha sido realizada por ICU VIAJES, S.A. C.I.F.: A78393188
con domicilio en C/ Bilbao, 1 - local 2. 28100 Madrid. Tfno. contacto: 902 427 427; Título-Licencia
CICMA 304.

3.- PRECIO
3.1. EL PRECIO DEL VIAJE COMBINADO INCLUYE:
1. El transporte de ida y regreso, cuando ese servicio esté incluido en el programa/oferta contratado,

con el tipo de transportes, características y categoría que conste en el contrato o en la
documentación que se entrega al consumidor en el momento de suscribirlo.

2. El alojamiento, cuando éste servicio esté incluido en el programa/oferta contratado, en el
establecimiento y con el régimen alimenticio que figura en el contrato o en la documentación que
se entrega al consumidor en el momento de suscribirlo. 

3. Las tasas o impuestos de los establecimientos hoteleros y los impuestos indirectos - Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA), Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), etc.-, cuando sean aplicables.

4. La asistencia durante el viaje, cuando este servicio esté específicamente incluido en el
programa/oferta contratado.

5. Todos los demás servicios y complementos que se especifiquen concretamente en el
programa/oferta contratado o que se haga constar en el contrato de viaje combinado.

3.2 REVISION DE PRECIOS
El precio del viaje combinado ha sido calculado en base a los tipos de cambio, tarifas de transporte,
coste de los carburantes y tasas e impuestos aplicables a la fecha de edición del programa/folleto o de
las posteriores que, en su caso, se hayan hecho públicas de forma impresa.
Cualquier variación del precio de los citados elementos podrá dar lugar a la revisión del precio final
del viaje, tanto al alza como a la baja, en los importes estrictos de las variaciones de precios aludidas.
Estas modificaciones serán notificadas al consumidor, por escrito o por cualquier medio que permita
tener constancia de la comunicación efectuada, pudiendo, cuando la modificación sea significativa,
desistir del viaje, sin penalización alguna, o aceptar la modificación del contrato.
En ningún caso, se revisará al alza en los veinte días anteriores a la fecha de salida del viaje, respecto
a solicitudes ya realizadas.

3.3 OFERTAS ESPECIALES 
Cuando se realice la contratación del viaje combinado como consecuencia de ofertas especiales, de
última hora o equivalentes, a precio distinto del expresado en el programa/folleto, los servicios
comprendidos en el precio son únicamente aquellos que se especifican detalladamente en la oferta, aún
cuando, dicha oferta haga referencia a alguno de los programas descritos en ese folleto, siempre que
dicha remisión se realice a los exclusivos efectos de información general del destino.

3.4 EXCLUSIONES
3.1.1. EL PRECIO DEL VIAJE COMBINADO NO INCLUYE:
Visados, tasas de aeropuerto, y/o tasas de entrada y salida, certificados de vacunación, “extras” tales
como: café, vinos, licores, aguas minerales, regímenes alimenticios especiales - ni siguiera en los
supuestos de pensión completa o media pensión, salvo que expresamente se pacte en el contrato otra
cosa -, lavado y planchado de ropa, servicios de hotel opcionales, y en general, cualquier otro servicio
que no figure expresamente en el apartado “El precio del viaje combinado incluye” o no conste
específicamente detallado en el programa/oferta, en el contrato o en la documentación que se entrega
al consumidor al suscribirlo.

3.4.2. EXCURSIONES O VISITAS FACULTATIVAS
En el caso de visitas o excursiones facultativas no contratadas en origen, debe tenerse en cuenta que
no forman parte del contrato de viaje combinado. Su publicación en el folleto tiene mero carácter
informativo y el precio está expresado con el indicativo de “estimado”. Por ello, en el momento de
contratarse en el lugar de destino, pueden producirse variaciones sobre sus costes, que alteren el precio
estimado.
Por otra parte, dichas excursiones serán ofrecidas al consumidor con sus condiciones específicas y
precio definitivo, de forma independiente, no garantizándose hasta el momento de su contratación la
posible realización de las mismas.

3.4.4. PROPINAS
Dentro del viaje combinado no están incluidas las propinas a guías y chóferes.
En el caso de los cruceros, en el precio del viaje no está incluida una aportación complementaria que
usualmente, aunque de forma errónea, suele denominarse propina, cuyo importe está en función de la
duración del viaje y que tiene como único destinatario al personal de servicio, respecto de la cual al
inicio del viaje se advierte al cliente que debe asumir el compromiso de entregar a la finalización del
viaje.

4.- FORMA DE PAGO, INSCRIPCIONES, REEMBOLSOS
En el acto de la inscripción, la Agencia podrá requerir un anticipo que en ningún caso será superior al
40% del importe total del viaje, expidiendo el correspondiente recibo en el que se especifique, además
del importe anticipado por el consumidor, el viaje combinado solicitado.- El importe restante deberá
abonarse contra la entrega de los bonos o documentación de viaje, que deberá realizarse siete días
antes de la fecha de la salida. En el caso de que el viaje combinado lleve algún tramo o servicio en los
“Grandes Trenes” de Rusia (Transiberiano / Transmongoliano y otros), es requisito imprescindible un
depósito de € 200 por persona en concepto de pre-inscripción. 
De no procederse al pago del precio total del viaje en las condiciones señaladas, se entenderá que el
consumidor desiste del viaje solicitado siéndole de aplicación las condiciones previstas en el apartado
siguiente.
En el supuesto de que antes de la celebración del contrato el Organizador se vea imposibilitado de
prestar algunos de los servicios solicitados por el cliente (incluido el precio), deberá serle comunicado
a través de la Agencia Minorista al consumidor, el cual podrá renunciar a su solicitud recuperando
exclusivamente las cantidades anticipadas si las hubiere.
Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto, se formalizarán siempre a través
de la Agencia Detallista donde su hubiera realizado al inscripción, no efectuándose devolución alguna
por servicios no utilizados voluntariamente por el consumidor.

5.- DESISTIMIENTO DEL CONSUMIDOR, CESIONES Y CANCELACIONES DEL VIAJE
POR NO ALCANZAR EL NUMERO DE PERSONAS INSCRITAS EL MINIMO
PREVISTO

En todo momento el usuario o consumidor puede desistir de los servicios solicitados o contratados,
teniendo derecho a la devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio
total como del anticipo previsto en el apartado precedente, pero deberá indemnizar a la Agencia por
los conceptos que a continuación se indican:
A) En el caso de servicios sueltos: €50 de gastos de gestión, más los gastos de anulación, si se

hubieran producido éstos últimos y billete de avión emitido.
B) € 50 de gastos de gestión en el caso de Viajes Combinados y salvo que el desistimiento se produzca

por causas de fuerza mayor:
1.- Los gastos de gestión más los gastos de anulación, si los hubiere y billete de avión emitido.
2.- Una penalización, consistente en el 5% del total del viaje si el desistimiento se produce con más
de 10 y menos de 15 días de antelación a la fecha de comienzo del viaje; el 15% entre los días 3 y 10;
el 25% con 48 horas y el 100% con menos de 48 horas anteriores a la salida.
De no presentarse a la hora prevista para la salida, no tendrá derecho a devolución alguna de la
cantidad abonada, salvo acuerdo entre las partes en otro sentido.
En el caso de que alguno de los servicios contratados y anulados estuviera sujeto a condiciones

económicas especiales de contratación, tales como flete de aviones, buques, tarifas especiales, etc., los
gastos de anulación por desistimiento se establecerán de acuerdo con las condiciones acordadas por
ambas partes. Cuando desde el día de la notificación de la anulación hasta el día previsto para la salida,
los días intermedios sean fiesta o fin de semana en España o el país de destino, se considerará como
una no presentación con los gastos del 100%.
En el caso de los tours regulares por Escandinavia, Eco-tours y los circuitos de “Grandes Trenes” por
Rusia, la penalización por cancelación o desistimiento será:
3.- Una penalización consistente en €125 por persona si el desistimiento se produce entre 40 y 15 días
antes de la salida; el 50% del total del viaje entre los días 14 y 7; y del 100% entre los días 6 al 1
anteriores a la salida. Cualquier cambio de nombre será considerado como cancelación y nueva
reserva. 
En el caso de los viajes por Polonia, la penalización por cancelación o desistimiento será:
4.- Una penalización consistente en €50 por persona si el desistimiento se produce entre 21 y 8 días
antes de la salida; y del 100% entre los días 7 al 1 anteriores a la salida. 
En el caso de los viajes en Crucero por Rusia y el Adriático, la penalización por cancelación o
desistimiento será:
5.- Una penalización consistente en € 100 por persona si el desistimiento se produce entre 60 y 45 días
antes de la salida; el 50% del total del viaje entre los días 44 y 15; el 75% del total del viaje entre los
días 14 al 7; y del 100% entre los días 6 al 1 anteriores a la salida. Cualquier cambio de nombre será
considerado como cancelación y nueva reserva. 
El consumidor del viaje combinado podrá ceder su reserva a una tercera persona siempre que lo
comunique con al menos 15 días de antelación a la fecha de inicio del viaje. El cesionario tendrá que
reunir los mismos requisitos que tenía el cedente, exigidos con carácter general para el viaje
combinado, y ambos responderán solidariamente ante la Agencia de Viajes del pago del precio del
viaje y de los gastos adicionales justificados de la cesión.
En los casos en que el Organizador condicione, y así lo especifique expresamente, la viabilidad de la
oferta del viaje combinado a contar con un mínimo de participantes y por no alcanzarse ese número,
se produzca la anulación del viaje, el usuario tendrá derecho únicamente al reembolso del total del
precio o de las cantidades anticipadas, sin que pueda reclamar cantidad alguna en concepto de
indemnización, siempre y cuando la Agencia se lo haya notificado con un mínimo de 10 días de
antelación a la fecha prevista de inicio del viaje.

6.- ALTERACIONES
La Agencia de Viajes se compromete a facilitar a sus clientes la totalidad de los servicios contratados
contenidos en el programa/oferta que ha dado origen al contrato de viaje combinado, con las
condiciones y características estipuladas, todo ello de acuerdo a los siguientes extremos:
a) En el supuesto de que, antes de la salida del viaje, el Organizador se vea obligado a modificar de

manera significativa algún elemento esencial del contrato, incluido el precio, deberá ponerlo
inmediatamente en conocimiento del consumidor, bien directamente, cuando actúe también como
detallista, bien a través del respectivo detallista en los demás casos.

b) En tal supuesto, y salvo que las partes convengan otra cosa, el consumidor podrá optar entre
resolver el contrato sin penalización alguna o aceptar una modificación del contrato en el que se
precisen las variaciones introducidas y su repercusión en el precio. El consumidor deberá
comunicar la decisión que adopte el Detallista o, en su caso, al Organizador dentro de los tres días
siguientes a ser notificado de la modificación a que se refiere el apartado a).

En el supuesto de que el consumidor no notifique su decisión en los términos indicados, se entenderá
que opta por la resolución del contrato sin penalización alguna
c) En el supuesto de que el consumidor opte por resolver el contrato, al amparo de lo previsto en el

apartado b), o de que el Organizador cancele el viaje combinado antes de la fecha de salida
acordada, por cualquier motivo que no le sea imputable al consumidor, éste tendrá derecho desde el
momento en que se produzca la resolución del contrato, al reembolso de todas aquellas cantidades
pagadas, con arreglo al mismo, o bien a la realización de otro viaje combinado de calidad
equivalente o superior, siempre que el Organizador o Detallista pueda proponérselo. En el supuesto
de que el viaje ofrecido fuera de calidad inferior, el Organizador o el Detallista deberá rembolsar al
consumidor, cuando proceda en función de las cantidades ya desembolsadas, la diferencia de precio,
con arreglo al contrato. Este mismo derecho corresponderá al consumidor que no obtuviese
confirmación de la reserva en los términos estipulados en el contrato. 

d) En los anteriores supuestos, el Organizador y el Detallista serán responsables del pago al
consumidor de la indemnización que, en su caso, corresponda por incumplimiento del contrato, que
será del 5 por ciento del precio total del viaje contratado, si el citado incumplimiento se produce
entre los dos meses y quince días inmediatamente anteriores a la fecha prevista de realización del
viaje; el 10 por ciento si se produce entre los quince días y tres días anteriores, y el 25 por cien en
el supuesto de que el incumplimiento citado se produzca en las cuarenta y ocho horas anteriores.

e) No existirá obligación de indemnizar en los siguientes supuestos:
1. Cuando la cancelación se deba a que el número de apersonas inscritas para el viaje combinado sea

inferior al exigido y así se comunique por escrito al consumidor antes de la fecha límite fijada a tal
fin en el contrato.

2. Cuando la cancelación del viaje, salvo en los supuestos de exceso de reservas, se deba a motivos de
fuerza mayor, entendiendo por tales aquellas circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e
imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la
diligencia debida. 

f) En el caso de que, después de la salida del viaje, el Organizador no suministre o compruebe que no
puede suministrar una parte importante de los servicios previstos en el contrato, adoptará las
soluciones adecuadas para la continuación del viaje organizado, sin suplemento alguno de precio
para el consumidor, u, en su caso, abonará a este último el importe de la diferencia entre las
prestaciones previstas y las suministradas si el consumidor continúa el viaje con las soluciones
dadas por el Organizador, se considerará que acepta tácitamente estas propuestas.

g) Si las soluciones adoptadas por el Organizador fueran inevitables o el consumidor no las aceptase
por motivos razonables, aquél deberá facilitar a éste, sin suplemento alguno de precio, un medio de
transporte equivalente al utilizado en el viaje para regresar al lugar de salida o a cualquier otro que
hayan convenido, sin perjuicio de la indemnización que en su caso proceda.

h) En caso de reclamación, el detallista o, en su caso, el organizador deberá obrar con diligencia para
hallar soluciones adecuadas.

i) En ningún caso, todo aquello no incluido en el contrato de viaje combinado (como por ejemplo,
billetes de transporte desde el lugar de origen del pasajero hasta el lugar de salida del viaje, o
viceversa, reservas de hotel en días previos o posteriores al viaje, etc.) será responsabilidad del
Organizador, no existiendo obligación de indemnizar por esos posibles gastos de servicios
independientes en caso de que el viaje se cancele por causas previstas en el apartado e).

j) Si los traslados/asistencia del hotel-aeropuerto o viceversa u otros similares, incluidos en la oferta,
no se cumpliesen, fundamentalmente por causas ajenas al transferista y no imputables al
Organizador, éste reembolsará el importe del transporte alternativo utilizado por el cliente en el
desplazamiento, previa presentación del recibo o factura correspondiente.

7.- OBLIGACION DEL CONSUMIDOR DE COMUNICAR TODO INCUMPLIMIENTO EN
LA EJECUCION DEL CONTRATO.

El consumidor está obligado a comunicar todo incumplimiento en la ejecución del contrato -
preferentemente “in situ” o, en otro caso, a la mayor brevedad posible - por escrito o en cualquier otra
forma en que quede constancia, al organizador o al detallista y, en su caso, al prestador del servicio de
que se trate.
En el caso de que las soluciones arbitradas por la Agencia - Organizador o Detallista - no sean
satisfactorias para el consumidor, éste dispondrá del plazo de un mes para reclamar ante la Agencia
detallista o el Organizador, siempre a través de aquella. La Agencia detallista o el Organizador
dispondrán de cuarenta y cinco días naturales para dar respuesta a la reclamación planteada por el
consumidor, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la presentación de la
reclamación ante la Agencia Detallista.

8.- PRESCRIPCION DE ACCIONES
No obstante lo dispuesto en el apartado precedente, el plazo de prescripción de las acciones derivadas
de los derechos reconocidos en la Ley 21/95, de 6 de julio, reguladora de los Viajes Combinados (BOE
7.7.95) será de dos años, según queda establecido en el Artículo 13 de la citada ley.

9.- RESPONSABILIDAD
9.1 GENERAL
La Agencia de Viajes Organizadora y la Detallista vendedora final del viaje combinado responderán
frente al consumidor, en función de las obligaciones que les correspondan por su ámbito respectivo de
gestión del viaje combinado, del correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, con
independencia de que éstas las deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores de servicios, y sin
perjuicio del derecho de los Organizadores y detallistas a actuar contra dichos prestadores de servicios.
El Organizador manifiesta que asume las funciones de organización y ejecución del viaje.
Los Organizadores de los detallistas de viajes combinados responderán de los daños sufridos por el
consumidor como consecuencia de la no ejecución o ejecución deficiente del contrato. Dicha
responsabilidad cesará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
1. Que los defectos observados en la ejecución del contrato sean imputables al consumidor.
2. Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las prestaciones previstas

en el contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable.

3. Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza mayor, entendiendo por tales aquellas
circunstancias ajenas a quien las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no habrían
podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida.

4. Que los defectos se deban a un acontecimiento que el Detallista o, en su caso, el Organizador, a
pesar de haber puesto toda la diligencia necesaria, no podía prever ni superar.

No obstante, en los supuestos de exclusión de responsabilidades por darse alguna de las circunstancias
previstas en los números 2, 3 y 4 el organizador y el detallista que sean partes en el contrato de viaje
combinado estarán obligados a prestar la necesaria asistencia al consumidor que se encuentre en
dificultades.

9.2 LIMITE DEL RESARCIMIENTO POR DAÑOS
En cuanto al límite del resarcimiento por los daños que resulte del incumplimiento o de la mala
ejecución de las prestaciones incluidas en el viaje combinado, se estará a lo dispuesto en los Convenios
Internacionales sobre la materia.

10. DELIMITACION DE LOS SERVICIOS DEL VIAJE COMBINADO
10.1 VIAJES EN AVION. PRESENTACIÓN EN EL AEROPUERTO.
En los viajes en avión, la presentación en el aeropuerto se efectuará con un mínimo de antelación de
hora y media sobre el horario oficial de salida, y en todo caso se seguirán estrictamente las
recomendaciones específicas que indique la documentación del viaje facilitada al suscribir el contrato.
En la contratación de servicios sueltos, se recomienda que el cliente reconfirme con cuarenta y ocho
horas de antelación los horarios de salida de los vuelos.

10.2 HOTELES
10.2.1 GENERAL
La calidad y el contenido de los servicios prestados por el hotel vendrá determinada por la categoría
turística oficial, si la hubiere, asignada por el órgano competente de su país. En alguno casos se
facilitará en el folleto información de la categoría de los hoteles utilizando la clasificación de estrellas,
aunque ésta no sea vigente en el país concreto, para que el cliente pueda, a través de la equivalencia
en estrellas orientarse más fácilmente sobre los servicios y categorías de los establecimientos, en el
conocimiento siempre de que tal calificación, tan sólo responde a la valoración realizada por el
Organizador. Dada la vigente legislación al respecto, que establece sólo la existencia de habitaciones
individuales y dobles permitiendo que en algunas de éstas últimas pueda habilitarse una tercera cama,
se estimará siempre que la utilización de la tercera cama se hace con el conocimiento y consentimiento
de las personas que ocupan la habitación. Esta tácita estimación deriva de la circunstancia cierta de
haber sido advertidos previamente, así como de figurar reflejada la habitación como triple en todos los
impresos de reservas facilitados al consumidor al abonar el anticipo, en el contrato y los billetes y/o
documentación del viaje que se entrega simultáneamente a la firma del mismo. Igualmente en los
casos de habitaciones dobles para uso de hasta cuatro personas, con cuatro camas, cuando así se
especifique en la oferta del programa/folleto.
El horario habitual para la entrada y salida de los hoteles está en función del primer y último servicio
que el usuario vaya a utilizar. Como norma general y salvo que expresamente se pacte otra cosa en el
contrato, las habitaciones podrán ser utilizadas a partir de las 14 horas del día de llegada y deberán
quedar libres antes de las 12 horas del día de salida.
Cuando el servicio contratado no incluya el acompañamiento permanente de guía y en el supuesto de
que el usuario prevea su llegada al hotel o apartamento reservado en fechas u horas distintas a las
reseñadas, es conveniente, para evitar problemas y malas interpretaciones, comunicar con la mayor
anticipación posible tal circunstancia a la Agencia Organizadora, o al hotel o a los apartamentos
directamente, según los casos.
Igualmente, debe consultar a la Agencia, en el momento de hacer la reserva, la posibilidad de llevar
animales, pues generalmente no son admitidos en los hoteles y apartamentos. En el supuesto de haber
confirmado la admisión de animales y se pretenda viajar con ellos, tal circunstancia deberá hacerse
constar en el contrato.
El servicio de alojamiento implicará que la habitación esté disponible en la noche correspondiente,
entendiéndose prestado con independencia de que, por circunstancias propias del viaje combinado, el
horario de entrada en el mismo se produzca más tarde de lo inicialmente previsto.
En los viajes que el alojamiento se preste en tiendas de campaña, éstas son de tipo igloo o canadienses
con capacidad de 2 a 4 pax. En todo momento contarán con asesoramiento y ayuda para su montaje y
desmontaje. Estas tiendas tienen luz por linterna o camping-gas, y se dormirá en colchonetas con
sábanas y edredones o sacos de dormir. No tiene servicios higiénicos ni ducha.

10.2.2 OTROS SERVICIOS
En los vuelos cuya llegada al punto de destino se realice después de las 12:00 horas, el primer servicio
del hotel, cuando esté incluido en la oferta del programa/folleto, será la cena. Igualmente, en los vuelos
cuya llegada al punto de destino se realice después de las 19:00 horas, el primer servicio del hotel será
el alojamiento.
Se entenderá siempre como trayecto aéreo directo aquél cuyo soporte documental sea un solo cupón
de vuelo, con independencia de que el vuelo realice alguna parada técnica.
En los circuitos los autocares pueden variar en sus características en función del número de
participantes. Si en alguna salida no se llega a un número suficiente de viajeros, es posible que se
utilice un minibús o “van”, que salvo indicación en contrario no tienen los asientos reclinables.
Asimismo, en la descripción de cada circuito está indicado si el autocar posee o no aire acondicionado,
entendiéndose que no lo tienen si nada se indica. El transporte en los parques naturales para la
realización de safaris fotográficos se efectúa en “van” o en vehículos todoterreno característicos de
cada país. En todos los casos anteriores el diseño de estructura, confort y seguridad del vehículo de
transporte puede no adaptarse a las normas y estándares españoles, sino a los propios del país de
destino del viaje.

10.2.3 SERVICIOS SUPLEMENTARIOS
Cuando los usuarios soliciten servicios suplementarios (por ejemplo habitación vista al mar, etc.) que
no les pueda ser confirmados definitivamente por la Agencia Organizadora, el usuario podrá optar por
desistir definitivamente del servicio suplementario solicitado o mantener su solicitud a la espera de
que tales servicios puedan finalmente serle prestados.
En el supuesto de que las partes hubieran convenido el pago previo del precio de los servicios
suplementarios que finalmente no le puedan ser prestados, el importe abonado le será reembolsado por
la Agencia detallista inmediatamente al desistimiento del servicio por parte del consumidor o al
regreso del viaje, según el usuario haya optado por el desistimiento en la prestación del servicio
suplementario solicitado o haya mantenido la solicitud. 

10.4 CONDICIONES ECONÓMICAS ESPECIALES PARA NIÑOS:
Dada la diversidad del tratamiento aplicable a los niños, dependiendo de su edad, del proveedor de
servicios y de la fecha del viaje, se recomienda consultar el alcance de las condiciones especiales que
existan y que en cada momento serán objeto de información concreta y detallada y se recogerán en el
contrato o en la documentación del viaje que se entregue en el momento de su firma. En general, en
cuanto al alojamiento, serán aplicables siempre que el niño comparta la habitación con dos adultos.
En lo referente a estancias de menores en el extranjero se estará a la información facilitada
puntualmente para cada caso y a lo que pueda constar en el contrato o en la documentación del viaje
que se entregue al suscribirlo.

11.- PASAPORTES, VISADOS Y DOCUMENTACIÓN:
Todos los usuarios, sin excepción (niños incluidos), deberán llevar en regla su documentación personal
y familiar correspondiente, sea el pasaporte o DNI, según las leyes del país o países que se visitan.
Será por cuenta de los mismos cuando los viajes así lo requieran la obtención de visados, pasaportes,
certificados de vacunación, etc. Caso de ser rechazada por alguna Autoridad la concesión de visado,
por causas particulares del usuario, o ser denegada su entrada en el país por carecer de los requisitos
que se exigen, o por defecto en la documentación exigida, o por no ser portador de la misma, la
Agencia Organizadora declina toda responsabilidad por hechos de ésta índole, siendo por cuenta del
consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose en estas circunstancias las condiciones y
normas establecidas para los supuestos de desistimiento voluntario de servicios. Se recuerda
igualmente a todos los usuarios, y en especial a los que posean nacionalidad distinta a la española, que
deben asegurarse, antes de iniciar el viaje, de tener cumplidas todas las normas y requisitos aplicables
en materia de visados a fin de poder entrar sin problemas en todos los países que vayan a visitarse. Los
menores de 18 años deben llevar un permiso escrito firmado por sus padres o tutores, en previsión de
que el mismo pueda ser solicitado por cualquier autoridad.
A todos los efectos y en cuanto al transporte terrestre se refiere, se entenderá que el equipaje y demás
enseres personales del usuario los conserva consigo, cualquiera que sea la parte del vehículo en que
vayan colocados, y que se transporta por cuenta y riesgo del usuario. Se recomienda a los usuarios que
estén presentes en todas las manipulaciones de carga y descarga de los equipajes. En cuanto al
transporte aéreo, ferroviario, marítimos o fluvial del equipaje, son de aplicación las condiciones de las
Compañías transportadoras, siendo el billete de pasaje el documento vinculante entre las citadas
compañías y el pasajero. En el supuesto de sufrir algún daño o extravío, el consumidor deberá
presentar en el acto, la oportuna reclamación a la Compañía de Transportes. La Agencia Organizadora
se compromete a prestar la oportuna asistencia a los clientes que puedan verse afectados por alguna
de estas circunstancias.
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12. INFORMACION QUE LA AGENCIA DETALLISTA DEBE FACILITAR AL
CONSUMIDOR

Se informa al consumidor que en el documento de formalización del contrato deberá recibir de la
Agencia Detallista la información pertinente sobre la documentación específica necesaria para el viaje
elegido, así como asesoramiento sobre la suscripción facultativa de un seguro que le cubra los gastos
de cancelación y/o un seguro de asistencia que cubra los gastos de repatriación en caso de accidente,
enfermedad o fallecimiento; e información de los riesgos probables implícitos al destino y al viaje
contratado, en cumplimiento de la Ley General de defensa de Consumidores y Usuarios.
13.- VIGENCIA
La vigencia del presente programa/folleto será del 1 de Enero de 2009 al 30 de Abril de 2010. 
Fecha de edición: 1 de Enero de 2009.
INFORMACION ADICIONAL
NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LOS GUIAS:
Acompañante ICU: Guía que acompaña al grupo desde España cuando esté especificado y se incluya
en el programa.

Guía Local: Guía nativo que acompaña al grupo en cada ciudad visitada.
Guía Nacional: Guía nativo que recibe y acompaña al grupo durante todo el viaje, desde su llegada al
país de destino hasta la salida.
DERECHO DE ADMISION/EXCLUSIÓN:
El buen desarrollo del viaje está en función de un grado normal de armonía en la convivencia del
grupo, por lo que podrá ser excluido del grupo aquél integrante que perturbe o perjudique tal
convivencia. 
CALIFICACIÓN DE LOS HOTELES:
* Hoteles o Pensiones.
Con un nivel de instalaciones muy básico. Para clientes sin demasiadas pretensiones.
** Hoteles de Clase Turista.
Instalaciones sencillas que cuentan con los elementos imprescindibles. Los “lodges” se catalogan
normalmente bajo esta categoría.

*** Hoteles de Clase Media Superior.
Con instalaciones de comodidad standard. Pueden disponer de piscina y varios restaurantes.
**** Hoteles de 1ª Categoría y de alto nivel.
Confortables habitaciones, salas de conferencias, cocktail-bar, varios restaurantes, piscina,
instalaciones de tiempo libre, etc.
***** Hoteles de LUJO de Categoría Internacional.
Cuyas instalaciones, habitaciones y servicios corresponden con el más alto nivel del país.

Tour regular con guía nacional de habla española y con salida
garantizada con 2 personas.

SEGURO OPCIONAL
RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 698/6

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado
desplazado, hasta un centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de
residencia habitual (ilimitado).

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honora-
rios médicos, de gastos de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfer-
medad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 12.000€ máximo).

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitaliza-
do en caso de enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual
del Asegurado a elección de éste):
- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta): ilimitado
- Alojamiento: hasta 60,10€/día, con un límite máximo de 601€, o diez días.

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o acci-
dente y siempre por prescripción facultativa (hasta 60,10€/día, con un límite máximo de
601€, o diez días).

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona
acompañante (residencia en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que
acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria en
su país de residencia habitual (ilimitado).

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un
familiar hasta el segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del
Asegurado (ilimitado).

7. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido a una emergencia en
su residencia habitual o locales profesionales (ilimitado).

8. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente (ilimitado).
9. Transmisión mensajes urgentes.
10. Indemnización en caso de pérdida, robo o destrucción total o parcial por el conjunto del

equipaje y efectos personales facturados, durante el transporte realizado por la compa-
ñía transportista (hasta 601€ máximo).

11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la
entrega del equipaje y efectos personales facturados en vuelo (hasta 150,25€ máximo)
para sufragar los gastos de primera necesidad).

12. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje pre-
visto o hasta el lugar de residencia habitual del Asegurado (ilimitado).

13. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 601€ máximo).
14. Responsabilidad civil privada (hasta 60.101€ máximo).
15. Indemnización por muerte o invalidez debida a un accidente en el medio de transporte

(60.101€).
16. Indemnización por muerte o invalidez debida a un accidente las 24 horas (6.010€)

CONDICIONES DE INTERVENCIÓN: Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la
asistencia correspondiente. Las llamadas que el Asegurado efectúe serán a cobro revertido y a los siguientes teléfonos:

Desde España: 902 36 19 94 - Desde el extranjero: (3491) 581 18 23

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza 
que prevalecerán en caso de discrepancia.

SEGURO “A” (Mundo)
RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA Nº 699/10

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado
desplazado, hasta un centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de
residencia habitual (ilimitado).

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honora-
rios médicos, de gastos de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfer-
medad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 3.005€ máximo).

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitaliza-
do en caso de enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual
del Asegurado a elección de éste):
- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta): ilimitado
- Alojamiento: hasta 60,10€/día, con un límite máximo de 601€, o diez días.

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o acci-
dente y siempre por prescripción facultativa (hasta 60,10€/día, con un límite máximo de
601€, o diez días).

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona
acompañante (residencia en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que
acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria en
su país de residencia habitual (ilimitado).

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un
familiar hasta el segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del
Asegurado (ilimitado).

7. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido a una emergencia en
su residencia habitual o locales profesionales (ilimitado).

8. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente (ilimitado).
9. Transmisión mensajes urgentes.
10. Indemnización en caso de pérdida, robo o destrucción total o parcial por el conjunto del

equipaje y efectos personales facturados, durante el transporte realizado por la compa-
ñía transportista (hasta 180,30€ máximo).

11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la
entrega del equipaje y efectos personales facturados en vuelo (hasta 90,15€ máximo)
para sufragar los gastos de primera necesidad).

12. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje pre-
visto o hasta el lugar de residencia habitual del Asegurado (ilimitado).

13. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 150,25€ máximo).
14. Responsabilidad civil privada (hasta 6.010€ máximo).

SEGURO “B” (Europa)
RESUMEN DE GARANTÍAS DE LA PÓLIZA N º 699/90

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado
desplazado, hasta un centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de
residencia habitual (ilimitado).

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honora-
rios médicos, de gastos de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfer-
medad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 1.502€ máximo).

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitaliza-
do en caso de enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual
del Asegurado a elección de éste):
- Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta): ilimitado
- Alojamiento: hasta 42,07€/día, con un límite máximo de 420,70€, o diez días.

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o acci-
dente y siempre por prescripción facultativa (hasta 42,07€/día, con un límite máximo de
420,70€, o diez días).

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona
acompañante (residencia en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que
acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria en
su país de residencia habitual (ilimitado).

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un
familiar hasta el segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del
Asegurado (ilimitado).

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente (ilimitado).
8. Transmisión mensajes urgentes.
9. Indemnización en caso de pérdida, robo o destrucción total o parcial por el conjunto del
equipaje y efectos personales facturados, durante el transporte realizado por la compa-
ñía transportista (hasta 150,25€ máximo).

10. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la
entrega del equipaje y efectos personales facturados en vuelo (hasta 60,10€ máximo)
para sufragar los gastos de primera necesidad).

11. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje pre-
visto o hasta el lugar de residencia habitual del Asegurado (ilimitado).

12. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 60,10€ máximo).

SU VIAJE FELIZ Y SEGURO
Para su absoluta tranquilidad durante sus vacaciones y para evitar problemas,
ICU VIAJES incluye en sus programas un Seguro de Viaje amplio y completo contratado con MAPFRE
RECOMENDAMOS COMPLETAR NUESTRO 
SEGURO CON EL OPCIONAL POR SOLO 24€€ RIESGOS CUBIERTOS INCLUIDOS EN EL PRECIO DE SU VIAJE POR PERSONA

TOUR
REGULAR

1. La garantía relativa a los gastos por anulación del viaje es la relacionada en este artículo, y tiene vigen-
cia desde que la Compañía reciba la comunicación de inclusión del Asegurado por parte del Tomador
del seguro, y finalizará en el momento del inicio del viaje (embarque en el medio de transporte colec-
tivo utilizado en el viaje). La garantía no tendrá validez si no se contrata en el mismo momento que el
viaje objeto del seguro.

2. La Compañía se hará cargo del reembolso de los gastos de anulación del viaje que se produzcan a cargo
del Asegurado y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de su prove-
edor, siempre que anule el viaje antes del inicio del mismo y por una de las causas siguientes:
a) Enfermedad o accidente corporal grave, o fallecimiento:
- Del Asegurado, o sus cónyuges, hijos, padres, abuelos, hermanos, suegros, yernos, nueras y cuñados. 
- De la persona encargada durante el viaje de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos meno-
res de edad o disminuidos.

b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal, salvo que conociese de la misma pre-
viamente a la contratación del viaje. Se presentará copia original de la convocatoria  judicial  o
administrativa.

c) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la Naturaleza, en su resi-
dencia habitual o secundaria o en sus locales profesionales propios o alquilados que los hiciera inha-
bitables o con grave riesgo de que se produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescin-
dible su presencia.

d) Despido profesional del Asegurado, no disciplinario. En cualquier caso, este contrato deberá haber
sido suscrito antes de la comunicación por parte de la empresa al trabajador.

e) Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado en el viaje, inscrita al mismo tiempo
que el Asegurado, y asegurada por éste mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen
en una de las causas enumeradas anteriormente.  Si el Asegurado decidiera viajar en solitario, que-
darán cubiertos los gastos adicionales en concepto de Suplemento Individual.

f) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa distinta, con contrato laboral y siempre que
la incorporación se produzca con posterioridad a la adhesión al seguro, y de la que no tuviese cono-
cimiento en la fecha en que se realizó la adhesión.

g) Convocatoria para presentación a exámenes de Oposiciones Oficiales, recibidas con posterioridad a
la adhesión al seguro.

h) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibiliten al asegurado el inicio del viaje objeto
del seguro.

i) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al asegurado inicial su viaje, siempre y cuando
se produzca en su domicilio, hasta 48 horas antes del inicio del viaje.

j) Conocimiento con posterioridad a la contratación de la estancia de la obligación tributaria de reali-
zar una declaración paralela del IRPF, cuya cuota a liquidar supere las 601 €.

k) La entrega en adopción de un niño.
l) La no concesión de visados por causas injustificadas.
m) Traslado forzoso del trabajo por un periodo superior a tres meses.
n) La llamada inesperada para intervención quirúrgica.
o) Cuarentena médica.
p) La declaración de zona catastrófica en el lugar de residencia del asegurado o lugar de destino del viaje.
q) La obtención de una estancia similar a la contratada en un sorteo público ante notario.
r) Retención policial del asegurado por causas no delictivas.
s) Enfermedades psíquicas o mentales que requieran más de siete días de hospitalización o internamiento.
t) Convocatoria como miembro de una mesa electoral.
u) Declaración de suspensión de pagos o quiebra de la empresa.

3. Como Enfermedad Grave, además de lo expresado en II DEFINICIONES, se entenderá la alteración de la
salud constatada por un profesional médico y que en opinión del equipo médico de la Compañía obligue a
permanecer en cama al enfermo y le implique el cese de cualquier actividad profesional o privada.

Será obligación del Asegurado notificar, a su proveedor de viajes o a la Compañía, la anulación del
viaje en cuanto tenga conocimiento del evento que la provoque, quedando la Compañía relevada
de indemnizar los gastos o penalizaciones que se devenguen a partir del momento de dicho conoci-
miento si se incumple esta obligación.
Para reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los siguientes
documentos:
1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico o certificado de
defunción, informe de bomberos, denuncia a la Policía, informe de compañía de seguros, etc.,...).
Este documento deberá reflejar necesariamente la fecha de ocurrencia (hospitalización, defun-
ción, siniestro), el diagnóstico o tipo de daño, el historial clínico o antecedentes, y el tratamiento
prescrito.

2. Factura original y/o recibos de pago del viaje a la agencia, y copia del bono de viaje expedido por
la agencia.

3. Copia o fotocopia de la factura de gastos de anulación del mayorista de viajes a la agencia mino-
rista, y copia de las condiciones generales de venta del mayorista.

4. Documento original de anulación expedido por la agencia de viajes, así como la factura de gas-
tos de anulación o nota de abono de la misma.

Exclusiones específicas de esta garantía:
Además de las Exclusiones Generales a todas las garantías de esta póliza, descritas en el artículo11
de estas Condiciones Generales, no se garantizan las anulaciones de viaje que tengan su origen en:
a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje o de vacunación, la imposibili-

dad de seguir en ciertos destinos el tratamiento médico preventivo aconsejado.
b) Epidemias.
c) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales

como Pasaporte, Visado, billetes, D.N.I. o certificados de vacunación.
d) Tratamientos odontológicos no urgentes y los de rehabilitación.
e) Enfermedades preexistentes, siempre que estas se hayan manifestado durante los 25 días previos

a la contratación del seguro.
f) La libre elección de no viajar.
g) No sujeción a prohibiciones oficiales de cualquier tipo.
h) Prórrogas de contrato laboral, cambio de permisos laborales, no superación de periodos de

prueba.
i) Viajes contratados con más de 3 días de anterioridad a la suscripción del seguro.
MUY IMPORTANTE:
TODAS LAS SOLICITUDES DE REINTEGROS RELACIONADAS CON LAS GARANTIAS
MENCIONADAS, DEBERAN SER DIRIGIDAS DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ASEGU-
RADO A MAPFRE Y NO A LA AGENCIA DE VIAJES, NI A LA MAYORISTA.
TODA SOLICITUD DEBE IR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA Y
DEBE SER DIRIGIDA A:

MAPFRE 
Área Prestaciones a Personas - Dpto. Reembolsos Asistencia
Carretera de Pozuelo, 50 - 28220 Majadahonda  (Madrid)

Telf. 91 581 67 77

RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 661/93 CONTRATADA POR ICU VIAJES

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que prevalecerán en caso de discrepancia.




